
 
 

 
 
PA SER-24/2018-INF (A/SER-008366/2018)  
 
 
El Viceconsejero de Sanidad, como órgano de contratación del Servicio Madrileño 
de Salud, en uso de las facultades conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003) y por los artículos 6 y 23.2 f) del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. 
9/4/2008), en su nueva redacción dada por el Decreto 211/2015, de 29 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el citado Decreto 
(B.O.C.M. 30/9/2015). 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento de adjudicación, por procedimiento abierto pluralidad de 
criterios, del contrato de servicios denominado “Oficina de seguridad 
y centro de soporte especializado en el Área de seguridad de 
sistemas y tecnología de la información del Servicio Madrileño 
de Salud (OSSI-CERT)”, al amparo de lo previsto en el artículo 117 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total  
de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (2.761.999,97  €, 21% IVA incluido) y un plazo 
de ejecución de 24meses, que se imputará al programa presupuestario 
311P, centro de gestión 171188100, subconceptos 22703 y 62600, 
conforme a la siguiente distribución de anualidades y cuantías: 

    
EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 
2018 2019 2020 

SUBCONCEPTO 1,5 meses 12 10,5 24 

22703 163.222,93 € 1.305.783,36 € 1.142.560,43 € 2.611.566,72 € 

62600 9.402,08 € 75.216,62 € 65.814,55 € 150.433,25 € 

TOTAL 172.625,01 € 1.380.999,98 € 1.208.374,98 € 2.761.999,97 € 

 
TERCERO.- Acordar la inserción del anuncio de licitación en los Boletines Oficiales y 

en el Perfil del Contratante. 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
33

58
76

20
83

40
53

04
92

Ref: 07/929804.9/18


		2018-06-21T09:52:26+0200


		2018-06-20T13:28:31+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-07-27T06:34:56+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




